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"Necesidad urgente de un tratado de prohibición completa 
de los ensayos nucleares". 

113a. sesión plenaria 
I 2 de diciembre de I 985 

40/82. Creación de una zona libre de armas nuclea
res en la región del Oriente Medio 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3263 (XXIX) de 9 de di
ciembre de 1974, 3474 (XXX) de 11 de diciembre de 
1975, 31/71 de 10 de diciembre de 1976, 32/82 de 12 de 
diciembre de 1977, 33/64 de 14 de diciembre de 1978, 34/ 
77 de 11 de diciembre de 1979, 35/ l 47 de 12 de diciembre 
de 1980, 36/87 de 9 de diciembre de 1981, 37/75 de 9 de 
diciembre de 1982, 38/64 de 15 de diciembre de 1983 y 
39/54 de 12 de diciembre de 1984, sobre la creación de 
una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente 
Medio, 

Recordando también las recomendaciones relativas a la 
creación de esa zona en el Oriente Medio de conformidad 
con lo indicado en los párrafos 60 a 63, en particular en el 
inciso d) del párrafo 63, del Documento Final del décimo 
periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General 1°, 

Haciendo hincapié en las disposiciones básicas de las re
soluciones mencionadas, que instan a todas las partes di
rectamente interesadas a que consideren la adopción de las 
medidas prácticas y urgentes que sean necesarias para la 
ejecución de la propuesta de crear una zona libre de armas 
nucleares en la región del Oriente Medio, y, en espera de la 
creación de tal zona y durante el proceso de su creación, a 
que declaren solemnemente, sobre una base de reciproci
dad, que se abstendrán de producir, adquirir o poseer de 
cualquier otra forma armas nucleares y artefactos explosi
vos nucleares y de permitir el emplazamiento de armas 
nucleares en su territorio por terceros, a que acepten some
ter todas sus instalaciones nucleares a las salvaguardias del 
Organismo Internacional de Energía Atómica y a que de
claren su apoyo a la creación de tal zona y depositen esas 
declaraciones en poder del Consejo de Seguridad para ser 
consideradas según corresponda, 

Reafirmando el derecho inalienable de todos los Estados 
a adquirir y desarrollar la energía nuclear con fines 
pacificos, 

Haciendo hincapié además en la necesidad de adoptar 
medidas adecuadas sobre la cuestión de la prohibición de 
los ataques militares contra instalaciones nucleares, 

Teniendo presente el consenso logrado en su trigésimo 
quinto periodo de sesiones acerca de que la creación de 
una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente 
Medio fortalecería considerablemente la paz y la seguridad 
internacionales, 

Deseosa de apoyarse en ese consenso a fin de lograr un 
progreso sustancial en la creación de una zona libre de ar
mas nucleares en la región del Oriente Medio, 

Haciendo hincapié en el papel fundamental que corres
ponde a las Naciones Unidas en la creación de una zona 
libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral 11 , 

l. Exhorta a todas las partes directamente interesadas 
a que consideren seriamente la posibilidad de adoptar las 
medidas prácticas y urgentes requeridas para la puesta en 
práctica de la propuesta de crear una zona libre de armas 

11 A/401442 y Add. 1 

nucleares en la región del Oriente Medio con arreglo a las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y, como 
medio de promover ese objetivo, invita a los países intere
sados a que se adhieran al Tratado sobre la no prolifera
ción de las armas nucleares6; 

2. / nsta a todos los países de la región que todavía no 
lo hayan hecho a que, en espera de la creación de tal zona, 
acepten someter todas sus actividades nucleares a las sal
vaguardias del Organismo Internacional de Energía 
Atómica; 

3. Invita a dichos países a que, en espera de la creación 
de la zona libre de armas nucleares en la región del Oriente 
Medio, declaren su apoyo a la creación de tal zona, de con
formidad con el párrafo pertinente del Documento Final 
del décimo periodo extraordinario de sesiones de la Asam
blea General, y depositen esas declaraciones en poder del 
Consejo de Seguridad; 

4. Invita además a dichos países a que, en espera de la 
creación de la zona, se abstengan de desarrollar, producir, 
ensayar o adquirir de cualquier otra forma armas nucleares 
o permitir el emplazamiento de armas nucleares o artefac
tos explosivos nucleares en sus territorios, o en los territo
rios bajo su control; 

5. Invita a los Estados poseedores de armas nucleares y 
a todos los demás Estados a que presten asistencia para la 
creación de la zona y al mismo tiempo se abstengan de 
cualquier medida que vaya en contra de la letra y del 
espíritu de la presente resolución; 

6. Expresa su agradecimiento al Secretario General por 
su informe, que contiene las opiniones de las partes intere
sadas acerca de la creación de una zona libre de armas nu
cleares en la región del Oriente Medio 11 ; 

7. Toma nota del informe mencionado; 
8. Pide a las partes que no han comunicado todavía sus 

opiniones al Secretario General que lo hagan; 
9. Acoge con satisfacción cualesquiera nuevas observa

ciones que formulen las partes que ya han comunicado sus 
opiniones al Secretario General; 

10. Pide al Secretario General que presente un informe 
a la Asamblea General en su cuadragésimo primer periodo 
de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución; 

11. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo primer período de sesiones el tema titulado 
"Creación de una zona libre de armas nucleares en la re
gión del Oriente Medio" 

113a. sesión plenaria 
I 2 de diciembre de I 985 

40/83. Creación de una zona libre de armas nuclea
res en el Asia meridional 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3265 B (XXIX) de 9 de di
ciembre de 1974, 3476 B (XXX) de 11 de diciembre de 
1975, 31 '73 de 10 de diciembre de 1976, 32/83 de 12 de 
diciembre de 1977, 33/65 de 14 de diciembre de 1978, 34/ 
78 de 11 de diciembre de 1979, 35/148 de 12 de diciembre 
de 1980, 36/88 de 9 de diciembre de 1981, 37/76 de 9 de 
diciembre de 1982, 38/65 de 15 de diciembre de 1983 y 
39/55 de 12 de diciembre de 1984 referentes a la creación 
de una zona libre de armas nucleares en el Asia 
meridional, 

Reiterando su convicción de que la creación de zonas li
bres de armas nucleares en distintas regiones del mundo 
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constituye una de las medidas que pueden contribuir más 
eficazmente a los objetivos de la no proliferación de las ar
mas nucleares y del desarme general y completo, 

Convencida de que la creación de una zona libre de ar
mas nucleares en el Asia meridional, como en otras regio
nes, reforzará la seguridad de los Estados de la región con
tra el empleo o la amenaza de empleo de armas nucleares, 

Tomando nota de las declaraciones formuladas en el 
más alto nivel por los Gobiernos de los Estados del Asia 
meridional en que reafirman su compromiso de no adqui
rir ni fabricar armas nucleares y de dedicar sus programas 
nucleares exclusivamente al progreso económico y social 
de sus pueblos, 

Recordando que en las resoluciones arriba mencionadas 
exhortó a los Estados de la región del Asia meridional y a 
otros Estados vecinos no poseedores de armas nucleares 
que pudiesen estar interesados a que hiciesen todos los es
fuerzos posibles por establecer una zona libre de armas nu
cleares en el Asia meridional y a que, entre tanto, se abstu
viesen de toda acción que se opusiera al logro de ese 
objetivo, 

Recordando asimismo que en su resolución 3265 B 
(XXIX) pidió al Secretario General que convocase una 
reunión a los efectos de las consultas mencionadas en di
cha resolución y que prestase la asistencia que fuese nece
saria para promover los esfuerzos en favor de la creación 
de una zona libre de armas nucleares en el Asia 
meridional, 

Teniendo presentes las disposiciones de los párrafos 60 a 
63 del Documento Final del décimo periodo extraordina
rio de sesiones de la Asamblea General 10 referentes a la 
creación de zonas libres de armas nucleares, inclusive en la 
región del Asia meridional, 

Tomando nota del informe del Secretario General1 2, 

1. Reitera su apoyo, en principio, al concepto de una 
zona libre de armas nucleares en el Asia meridional; 

2. / nsta una vez más a los Estados del Asia meridional 
y a otros Estados vecinos no poseedores de armas nuclea
res que puedan estar interesados a que continúen haciendo 
todos los esfuerzos posibles por establecer una zona libre 
de armas nucleares en el Asia meridional y a que, entre 
tanto, se abstengan de toda acción que se oponga al logro 
de ese objetivo; 

3. Exhorta a los Estados poseedores de armas nuclea
res que todavía no lo hayan hecho a que respondan positi
vamente a esta propuesta y presten la cooperación necesa
ria en los esfuerzos por establecer una zona libre de armas 
nucleares en el Asia meridional; 

4. Pide al Secretario General que preste la asistencia 
necesaria para promover los esfuerzos por establecer una 
zona libre de armas nucleares en el Asia meridional y que 
informe sobre la cuestión a la Asamblea General en su 
cuadragésimo primer periodo de sesiones; 

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo primer periodo de sesiones el tema titulado 
"Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia 
meridional". 

12 A/40/473. 

113a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1985 

. 13 A/CONF.95/15 y Corr.5, anexo l. Para el texto impreso de la Conven
ción y sus Protocolos, véase Anuario de las Naciones Unidas sobre Desarme, 

40/84. Convención sobre Prohibiciones o Restriccio
nes del Empleo de Ciertas Armas Convencio
nales que Puedan Considerarse Excesivamen
te Nocivas o de Efectos Indiscriminados 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 32/152 de 19 de diciembre 
de 1977, 35/153 de 12 de diciembre de 1980, 36/93 de 9 
de diciembre de 1981, 37/79 de 9 de diciembre de 1982, 
38/66 de 15 de diciembre de 1983, y 39/56 de 12 de di
ciembre de 1984, 

Recordando con satisfacción que el I O de octubre de 
1980 se aprobó la Convención sobre Prohibiciones o Res
tricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales 
que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de 
Efectos Indiscriminados, juntamente con el Protocolo so
bre Fragmentos No Localizables (Protocolo 1), el Protoco
lo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Mi
nas, Armas Trampa y otros Artefactos (Protocolo 11) y el 
Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo 
de Armas Incendiarias (Protocolo III) 13, 

Reafirmando su convicción de que un acuerdo general 
sobre la prohibición o restricción del empleo de determi
nadas armas convencionales reducirla apreciablemente los 
sufrimientos de la población civil y de los combatientes, 

Tomando nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General14, 

1. Observa con satisfacción que un número cada vez 
mayor de Estados ha firmado, ratificado o aceptado la 
Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Em
pleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Consi
derarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscrimina
dos, abierta a la firma en Nueva York el 10 de abril de 
1981, o se ha adherido a ella; 

2. Toma nota además con satisfacción de que, como 
consecuencia del cumplimiento de las condiciones enun
ciadas en el articulo 5 de la Convención, la Convención y 
los tres Protocolos anexos a ella entraron en vigor el 2 de 
diciembre de 1983; 

3. Exhorta a todos los Estados que todavía no lo hayan 
hecho a que hagan todo lo que esté a su alcance para llegar 
a ser partes en la Convención y los Protocolos anexos a 
ella lo antes posible, a fin de que se logre en última instan
cia la adhesión universal; 

4. Observa que, en virtud del articulo 8 de la Conven
ción, podrán convocarse conferencias para considerar la 
adopción de enmiendas a la Convención o a cualquiera de 
los Protocolos anexos, considerar la adopción de protoco
los adicionales sobre otras categorlas de armas convencio
nales no comprendidas en los actuales Protocolos anexos, 
o examinar el alcance y aplicación de la Convención y de 
sus Protocolos anexos, y considerar cualquier propuesta de 
enmienda a la Convención o a los actuales Protocolos, asf 
como cualquier propuesta de protocolos adicionales relati
vos a otras categorlas de armas convencionales no inclui
das en los actuales Protocolos; 

5. Pide al Secretario General que, en su carácter de de
positario de la Convención y de sus tres Protocolos ane
xos, informe periódicamente a la Asamblea General sobre 
la situación de las adhesiones a la Convención y a sus 
Protocolos; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo primer periodo de sesiones el tema titulado 
"Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Em-

vol. 5: 1980 (publicac16n de las Naciones Unidas, No. de venta: S.81.IX.4), 
apéndice VII. 

14 A/40/550. 


